
Santiago, treinta y uno de  marzo de dos mil diecisiete.- 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO: Recurre  de  protecci n  Alexis  Fernando  Mu ozó ñ  

Viveros, abogado, domiciliado en Almirante Latorre N  380, comuna de°  

Santiago, en contra de BICE VIDA, compa a de seguros, representada porñí  

don Sergio Ovalle G., gerente de dicha instituci n, domiciliado en Avenidaó  

Providencia N 1806, ° Santiago, por el acto ilegal y arbitrario al rechazar la 

entrega de los fondos de p liza de seguro quedada al fallecimiento de suó  

padre,  a  l  y  sus  hermanos,  vulnerando  de  tal  forma  la  garant aé í  

constitucional del numeral 24 del art culo 19 de Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica.ú

Expresa que el d a once de junio de dos mil trece su padre suscribií ó 

una p liza de seguro de renta vitalicia con la instituci n recurrida BICEó ó  

VIDA, traspasando los fondos de su cuenta de capitalizaci n individual deó  

AFP PROVIDA a la Compa a de Seguros ya individualizada. ñí

Explica que el contrato de Seguro de Renta Vitalicia estableci  unaó  

renta de invalidez total en modalidad "Garantizada por un per odo de 180í  

meses", la que deb a ser pagada a contar de julio de 2016. La prima fue deí  

6.267,82 Unidades de Fomento, equivalentes, a la fecha de presentaci n deló  

recurso, a $164.975.290. 

Refiere  que  su  padre  estableci  como beneficiarios  de  las   rentasó  

garantizadas, a sus hijos, a saber, el recurrente Alexis Fernando, Manuel 

Ariel,  Carolina  Elizabeth,  Gabriel  Jos as  Benjam n,  todos  de  apellidosí í  

Mu oz Viveros, dejando un porcentaje para cada uno de sus beneficiarios yñ  

nicos herederos.ú

Agrega  que  en  julio  de  dos  mil  diecis is,  primer  mes  en  que  laé  

aseguradora deb a pagar la renta garantizada a su padre, ste falleci , porí é ó  

lo  que  no  recibi  pago  alguno,  raz n  por  la  cual  en  diciembre  2016ó ó  

concurri  a  BICE  VIDA,  para  solicitar  el  "Certificado  de  Valoresó  

Garantizados"  y  fecha  para  el  pago  de  los  dineros,  en  calidad  de 

beneficiarios de la renta garantizada. 

Expone que la aseguradora, resolvi , que en atenci n que uno de losó ó  

hijos,  hermano  de  22 a os,  es  un  potencial  beneficiario  con  derecho  añ  

pensi n de sobrevivencia, ha negado el pago de las rentas garantizadas, aunó  

cuando  aqu l  no  tiene  la  calidad  de  estudiante,  requisito  que  exige  elé  

art culo 8  del DL. 3.500, y adem s ha renunciado expresamente a ella. í ° á

01299615954691



Estima  entonces  que  la  decisi n  de  BICE VIDA SEGUROS DEó  

VIDA de no entregar los fondos es una decisi n antojadiza, arbitraria eó  

ilegal y que vulnera abiertamente su derecho de propiedad. 

Finalmente, solicita a esta Corte que se ordene a la recurrida pagar la 

totalidad de los dineros que correspondan por concepto de renta vitalicia a 

la brevedad,  dinero que le corresponde junto a sus tres hermanos como 

beneficiarios  de  las  rentas  garantizadas  quedadas  al  fallecimiento  de  su 

padre.

SEGUNDO: Que a fojas 13, informando la recurrida, se ala que elñ  

recurrente es hijo de don Manuel Fernando Mu oz Lazcano "pensionado",ñ  

quien contrat  una p liza de Renta Vitalicia  Previsional Diferida (a tresó ó  

a os) con la cl usula adicional de Valores Garantizados, persona que falleciñ á ó 

el 04 de julio de 2016.

Explica  que  a  la  fecha  del  fallecimiento  del  pensionado existe  un 

beneficiario con derecho a pensi n de sobrevivencia del Decreto Ley 3.500,ó  

don Gabriel Mu oz Viveros, hijo de aquel, quien ha renunciado medianteñ  

una declaraci n  firmada a dicha pensi nó ó ,  la  que  no tiene ning n valorú  

jur dico ya que los derechos de seguridad social son irrenunciables. í

Luego hace referencia al marco contractual legal de la P liza  y, de“ ó ”  

la  Cl usula  Adicional ,  que  regulan  los  derechos  y  obligaciones  de  las“ á ”  

partes y que se encuentran registradas en la Superintendencia de Valores y 

Seguros.  Contratos  previsionales,  se alando,  que  son  el  fiel  reflejo  delñ  

Sistema Previsional  vigente,  y que se basan estrictamente en las  normas 

contempladas en el Decreto Ley N 3.500.°

Alude  a  la  modalidad  contratada  por  el  pensionado,  haciendo 

presente que cuando un pensionado fallece y ha escogido la modalidad de 

Valores  Garantizados,  garantiza el  pago de pensiones a sus  beneficiarios 

legales  por  un  per odo  de  tiempo.  En  el  caso  se  contrat  un  periodoí ó  

garantizado  de  180  meses  a  contar  de  julio  de  2016.  Indica  que  la 

compa a aseguradora, en primer lugar, est  obligada a respetar el derechoñí á  

de los beneficiarios de sobrevivencia, en el caso, del hijo Gabriel, quien no 

ha perdido su calidad de tal, ya que es soltero, tiene entre 18 y 24 a os deñ  

edad y puede adquirir la calidad de estudiante en cualquier momento, lo 

que por lo dem s tambi n se establece en la p liza y que fue raz n delá é ó ó  

rechazo del pago de valores garantizados a los beneficiarios designados y 

mientras dicho hijo conserve tal calidad.
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Hace presente, que el Recurso de Protecci n no puede servir paraó  

resolver divergencias e interpretaciones nacidas de la aplicaci n de cl usulasó á  

contractuales, que son propias de un proceso de lato conocimiento. Agrega, 

que la propia P liza de Renta Vitalicia Diferida (POL 2 10042), contemplaó  

en su art culo 16  "Soluci n de Controversias" que estas deben ser resueltasí ° ó  

por tribunales Ordinarios de Justicia".

TERCERO: Que  son  hechos  de  la  causa  por  no  estar 

controvertidos los siguientes:

a.- El padre del recurrente, en el a o 2013 tomo una P liza de Rentañ ó  

Vitalicia Diferida, correspondiendo la primera cuota a pagar en el mes de 

julio de 2016, sin embargo al haber fallecido, precisamente en esa fecha, no 

alcanz  a percibir ninguna cuota de la p liza contratada. ó ó

b.- A la fecha del fallecimiento del pensionado existe un beneficiario 

con derecho a pensi n de sobrevivencia del Decreto Ley 3.500, don Gabrieló  

Mu oz Viveros, hijo de 22 a os de edad.ñ ñ

c.- El beneficiario de pensi n de sobrevivencia renunci  a tal calidadó ó  

a trav s de una declaraci n notarial.é ó

d.- El pensionado design  como beneficiarios a sus cuatro hijos, entreó  

ellos, el recurrente.

CUARTO:  Que, la acci n  ó de protecci n, contemplada en nuestraó  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, se cre  con el prop sito de cautelaró í ú ó ó  

debidamente  los  derechos  fundamentales  de  rango  constitucional  que  el 

art culo 20 de la dicha Carta Fundamental menciona y cualquier personaí  

puede recurrir ante el rgano jurisdiccional para su amparo, cuando talesó  

derechos se sientan conculcados o amagados, por actos arbitrarios o ilegales 

de  terceros,  y  la  Corte  de Apelaciones  correspondiente,  debe adoptar  las 

medidas conducentes para restablecer el orden jur dico quebrantado.í

Lo que se persigue por medio de esta acci n cautelar es poner prontoó  

remedio  a  actuaciones  de  facto  que  amaguen  o  conculquen  derechos 

indubitados, sea en forma ilegal o arbitraria, esto es, aquellas actuaciones que 

pretenden cambiar el statu quo vigente, en forma caprichosa y obviando la 

legalidad vigente.

QUINTO:  Que,  el  asunto  a  dilucidar  es  si  la  decisi n  de  laó  

Compa a Aseguradora al decidir no entregar a los beneficiarios legales lasñí  

rentas garantizadas de que da cuenta la P liza de Seguro de Renta Vitaliciaó  

N  2993100, contratada por el padre del recurrente, sosteni ndose que el° é  
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beneficiario de pensi n de sobrevivencia ha renunciado a ella, constituye oó  

no una actuaci n arbitraria o ilegal.ó

SEXTO: Que en atenci n al informe de la recurrida, como a losó  

documentos acompa ados por el recurrente, cabe colegir que el  derechoñ  

que el recurrente supone amagado y que afectar a su derecho de propiedadí  

no es de aquellos de car cter indubitados que puedan ser zanjados por laá  

v a proteccional, por lo que no se divisa que en la conducta de la instituci ní ó  

recurrida se hayan dictado actos ilegales y/o arbitrarios que vulnerar an laí  

garant a fundamental consagrada en el art culo 19 N  24 de la Constituci ní í ° ó  

Pol tica de la Rep blica.í ú

En efecto, tanto en la Declaraci n Jurada de Beneficiarios de Rentas“ ó  

Garantizadas , como en el articulado de la Cl usula de Renta Vitalicia con” “ á  

Per odo Garantizado de pago Adicional  A",  se anota que "regir n  paraí á  

aquellos asegurados sin beneficiarios de pensi n de sobrevivencia".ó

En definitiva lo que se pretende es una interpretaci n de cl usulasó á  

contractuales y otorgar valor a una declaraci n jurada de renuncia de unaó  

pensi n de sobrevivencia establecida de conformidad al DL N 3.500. ó °

SEPTIMO: Que, en materia similar la Excma. Corte Suprema, en 

causa Rol 33.218-2016,  ha resuelto, que tal contienda por su naturaleza, no 

es una materia que corresponda dilucidar por medio de la presente acci nó  

cautelar,  ya  que  sta  no  constituye  una  instancia  de  declaraci n  deé ó  

derechos, sino que de protecci n de aquellos  que, siendo preexistentes eó  

indubitados, se encuentren afectados por alguna acci n u omisi n ilegal oó ó  

arbitraria y, por ende, en situaci n de ser amparados. Presupuesto que en laó  

especie  no concurre  por  cuanto lo  que en definitiva  se  persigue  por  el 

recurrente, alegado tambi n en estrados, al accionar por esta v a, es que seé í  

declare  como v lida  la  declaraci n  jurada  de  renuncia  a  la  pensi n  deá ó ó  

sobrevivencia  de  uno de los  beneficiarios  legales,  y,  en  consecuencia,  se 

entregue a estos, los dineros que se originan en la p liza de renta vitaliciaó  

suscrita por su padre fallecido; por lo que el presente recurso de protecci nó  

no est  en condiciones de prosperar.á

Y visto adem s lo dispuesto por el Auto Acordado de la Excma. Corteá  

Suprema Sobre  Tramitaci n  y  Fallo  de  los  Recursos  de  Protecci n,  ó ó se 

rechaza el intentado por, Alexis Fernando Mu oz Viveros, ñ con costas .

Reg strese, notif quese, comun quese y arch vese.í í í í

Redacci n de la Ministro, (S) se ora Barrientos Guerrero.ó ñ
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Rol Corte N  7154-2017.-°

Pronunciada por la Segunda Sala de la Ilma. Corte de Apelaciones de 

Santiago, presidida por la Ministra se ora Mar a Rosa Kittsteiner Gentile eñ í  

integrada por la Ministra se ora Gloria Sol s Romero y por la Ministra (S)ñ í  

se ora Elsa Barrientos Guerrero.ñ
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) M.Rosa Kittsteiner

G., Gloria Maria Solis R. y Ministra Suplente Elsa Barrientos G. Santiago, treinta y uno de marzo de dos mil

diecisiete.

En Santiago, a treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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